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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE GESTIÓN TRIBUTARIA Y RECAUDACIÓN

El Pleno de esta Diputación Provincial, en sesión ordinaria celebrada el día 2 de
marzo de 2012, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

«12. – Aceptación de delegación de la gestión y recaudación de recursos de otros entes.

Dada cuenta del dictamen de la Comisión de Hacienda, Economía, Especial de
Cuentas, Recaudación, Asesoría Jurídica, Caja de Cooperación, Contratación y Junta
de Compras, de fecha 24 de febrero de 2012, y visto el informe-propuesta del Jefe del
Servicio de Recaudación, de fecha 23 de febrero de 2012.

Sometido el asunto a votación, la Corporación Provincial, en votación ordinaria y
por unanimidad de los veinticuatro Diputados presentes en la sesión, acuerda aceptar la
delegación de funciones de gestión y recaudación conferidas por los siguientes Ayuntamien-
tos y Junta Vecinal, al amparo del artículo 7.º del texto refundido de la Ley de Haciendas
Locales:

– El Ayuntamiento de Ciadoncha, delega la gestión y recaudación del impuesto
sobre vehículos de tracción mecánica.

– El Ayuntamiento de Ciadoncha, delega las facultades de recaudación en periodo
voluntario y ejecutivo de las tasas de suministro de agua y de recogida de basuras.

– La Junta Vecinal de Quintanilla Cabe Rojas, delega las facultades de recaudación
en periodo voluntario y ejecutivo de la tasa de suministro de agua.

– El Ayuntamiento de Medina de Pomar, delega las facultades de recaudación en
periodo voluntario y ejecutivo de las sanciones impuestas en la tramitación de los proce-
dimientos sancionadores en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguri-
dad vial.

– El Ayuntamiento de Castrillo de la Vega, delega las facultades de recaudación en
periodo ejecutivo de las deudas impagadas en periodo voluntario en los expedientes de
ejecución subsidiaria».

Lo que traslado a Ud. para su conocimiento y efectos.

Burgos, 12 de marzo de 2012.

El Jefe del Servicio,
F. Javier Gabeiras Vérez

* * * 
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CONTENIDO DE LOS ACUERDOS

A.1. – FUNCIONES DE GESTIÓN Y RECAUDACIÓN.

El Ayuntamiento de Ciadoncha delega las facultades de gestión tributaria y de
recaudación, en los siguientes términos:

«Primero. – Delegar en la Diputación Provincial de Burgos, al amparo de lo que prevé
el artículo 7.1 del T.R.L.H.L. las funciones de gestión y recaudación del impuesto sobre
vehículos de tracción mecánica, integradas por los siguientes actos administrativos:

– Realización de liquidaciones para determinar las deudas tributarias.

– Concesión y denegación de exenciones y bonificaciones.

– Elaboración y emisión de padrones y documentos cobratorios.

– Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individua-
les en las liquidaciones por ingreso directo.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario, como ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.

– Resolución de los expedientes de devolución de ingresos indebidos.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Segundo. – Tanto la gestión como la recaudación se ajustarán a lo previsto en las
bases del presente Acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los mismos, por el texto
refundido de la Ley de Haciendas Locales, la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de
diciembre; y por el Reglamento General de Recaudación, en su redacción vigente o con
las modificaciones que se puedan introducir en los mismos.

Tercero. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos previs-
tos en el artículo 27 y concordantes a la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.

Cuarto. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución, comportará el pago de la tasa por la prestación
del servicio de recaudación, teniendo en cuenta las tarifas vigentes.

– Periodo voluntario: 4% sobre el íntegro recaudado.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos ejecutivos,
intereses y demás partidas devengadas en el procedimiento de apremio.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación al Ayuntamiento, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.
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Quinto. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación
de Burgos se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del T.R.L.H.L. y de las propias facultades de
autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Sexto. – El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Séptimo. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del
T.R.L.H.L.».

B.1. – RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS EN PERIODO VOLUNTARIO Y EJECUTIVO.

– El Ayuntamiento de Ciadoncha delega las funciones de recaudación de:

- La tasa por la prestación del suministro de agua.

- La tasa de recogida de basuras.

– La Junta Vecinal de Quintanilla Cabe Rojas delega las funciones de recaudación
de la tasa de suministro de agua.

Primero. – Las funciones de recaudación delegadas están integradas por los siguien-
tes actos administrativos:

– Elaboración de los padrones tributarios aprobados por la Entidad Local, así como
la emisión de documentos cobratorios de conformidad con los datos suministrados.

– Práctica de notificaciones colectivas en valores-recibo y notificaciones individua-
les en las liquidaciones por ingreso directo.

– Dictar la providencia de apremio.

– Recaudación de las deudas, tanto en periodo voluntario, como ejecutivo.

– Liquidación de intereses de demora.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra los actos anteriores.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

Segundo. – Las funciones de gestión cobratoria se ajustarán a lo previsto en las
bases del presente Acuerdo; y en cuanto a lo no regulado en los mismos, por el T.R.L.H.L.,
la Ley General Tributaria 58/2003; y por el Reglamento General de Recaudación en su
redacción vigente o con las modificaciones que se puedan introducir en los mismos.

Tercero. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos previs-
tos en el artículo 27 y concordantes a la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local.
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Cuarta. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución, comportará el pago de la tasa que se establece
y regula en la ordenanza fiscal aprobada por Acuerdo del Pleno de la Diputación con fecha
12 de noviembre de 1998 (publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia con fecha 17 de
diciembre de 1998 – n.º 239).

La cuantía de la tasa fue aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviem-
bre de 1989, determinándose en función del importe íntegro recaudado (aplicando las
tarifas vigentes) en los siguientes términos:

– Por la gestión recaudatoria en voluntaria, el 4% sobre el íntegro recaudado.

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos de apremio
ingresados.

La liquidación de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación correspondiente, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.

Quinta. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación
de Burgos se atendrá al ordenamiento local, así como a la normativa interna dictada por
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del T.R.L.H.L. y de las propias facultades de
autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Sexta. – El presente acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Séptima. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del T.R.L.H.L.

B.2.- RECAUDACIÓN DE SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÁFICO EN PERIODO
VOLUNTARIO Y EJECUTIVO.

El Ayuntamiento de Medina de Pomar tiene atribuidas las competencias de orde-
nación y control del tráfico en las vías urbanas de su titularidad, así como su vigilancia, la
denuncia de las infracciones y la sanción de las mismas por la Ley sobre Tráfico, Circula-
ción y Seguridad Vial.

Para lograr este objetivo es preciso que la Administración Municipal haga uso de las
facultades y prerrogativas que le otorga la Ley para, sin menoscabo del más escrupuloso
respeto al derecho de defensa consagrado en la Constitución, conseguir la aplicación efi-
caz y rigurosa del procedimiento sancionador contra aquellos conductores que vulneran
las normas de estacionamiento, circulación y seguridad vial en sus propias vías públicas.

El Servicio de Gestión Tributaria y Recaudatoria de la Diputación Provincial de
Burgos dispone, en relación con esta materia, de una serie de recursos materiales y
humanos que pueden resultar de inestimable valor para alcanzar el fin descrito en el párrafo
precedente. En concreto nos estamos refiriendo a aspectos tan destacados como: Infraes-
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tructura informática que permite integrar automáticamente en un solo programa la trami-
tación de los expedientes sancionadores y la gestión recaudatoria de las sanciones, res-
petando la independencia de cada procedimiento; diseño de procesos adaptados a la
aplicación informática; documentación normalizada; personal especializado, y experiencia
en la gestión recaudatoria.

En estas circunstancias, consideramos conveniente propiciar la colaboración entre
el Ayuntamiento y la Diputación Provincial en el desarrollo del procedimiento sancionador
por infracciones de tráfico y en la gestión recaudatoria para la efectividad de las deudas
por las sanciones impuestas en el mismo.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común sienta en su artículo 3 el principio gene-
ral según el cual las Administraciones Públicas se rigen, en sus relaciones, por el criterio
de cooperación y, en su actuación, por el de eficiencia y servicio a los ciudadanos.

En el artículo 4 del mismo texto legal establece que las Administraciones Públicas
facilitarán al órgano instructor los antecedentes e informes necesarios, así como los
medios personales y materiales necesarios para el ejercicio de sus actuaciones.

El artículo 31 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local recoge entre los fines propios y específicos de la provincia asegurar la prestación
integral y adecuada en la totalidad del territorio provincial de los servicios de competen-
cia municipal.

Los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local y 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo permiten a las
Entidades Locales delegar en otras Entidades Locales en cuyo territorio estén integra-
das las facultades de gestión, liquidación, inspección y recaudación de los ingresos de
derecho público.

El artículo 8 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento General de Recaudación establece que la recaudación de la Hacienda
pública de las Entidades Locales se llevará a cabo directamente por las Entidades Loca-
les o por otros entes territoriales a cuyo ámbito pertenezcan, cuando con ellos se haya for-
malizado el correspondiente convenio o cuando se haya delegado esta facultad en ellos,
con la distribución de competencias que en su caso se haya establecido entre la Entidad
Local titular del crédito y el ente titular que desarrolle la gestión recaudatoria.

En consecuencia, siendo jurídicamente procedente la delegación de la gestión
recaudatoria de las sanciones por infracciones de tráfico y el establecimiento de un sis-
tema estable de colaboración en la tramitación de los expedientes sancionadores por
infracciones a las normas de tráfico, circulación y seguridad víal, ambas partes acuerdan
celebrar el presente:
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ACUERDO DE DELEGACIÓN Y COLABORACIÓN

CLÁUSULAS

CAPÍTULO I. – OBJETO DEL CONVENIO

Primera. – Objeto del convenio.

Es objeto del presente convenio:

1. – La colaboración entre el Ayuntamiento de Medina de Pomar y la Diputación
Provincial de Burgos en la tramitación de expedientes sancionadores por infracciones en
materia de tráfico, circulación y seguridad vial.

2. – La delegación en la Diputación Provincial de Burgos de la gestión recaudatoria,
en periodo voluntario y ejecutivo, de las sanciones impuestas por el Ayuntamiento de
Medina de Pomar en el curso de la tramitación del procedimiento sancionador en materia
de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial.

CAPÍTULO II. – COLABORACIÓN EN LA TRAMITACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Segunda. – Normativa reguladora.

La tramitación del procedimiento sancionador se atendrá, básicamente, a la siguiente
normativa:

– Texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación y Seguridad Vial, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 339/1990 (Según redacción otorgada por la Ley 18/2009, de 23
de noviembre).

– Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el permiso y la licencia de con-
ducción por puntos y se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

– Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Circulación.

– Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento Sancionador en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial.

– Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

– Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

Tercera. – Ámbito de aplicación.

El ejercicio de la potestad sancionadora recaerá en titulares y usuarios de las vías
urbanas de titularidad del Ayuntamiento de Medina de Pomar que realicen actos u omi-
siones tipificados como infracciones por las normas que regulan el tráfico, la circulación
de vehículos y la seguridad vial.
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Cuarta. – Funciones del Ayuntamiento de Medina de Pomar.

En la tramitación del procedimiento sancionador, corresponde al Ayuntamiento de
Medina de Pomar:

1. – La competencia para resolver el expediente.

2. – El nombramiento del órgano instructor y la competencia para instruir.

3. – La resolución de recursos y alegaciones.

4. – La incoación del procedimiento.

5. – La denuncia de infracciones a través de agentes de la autoridad encargados de
la vigilancia del tráfico.

6. – Las notificaciones a los interesados.

7. – Garantizar el ejercicio de los derechos de los denunciados. En particular, los
siguientes: Derecho a ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones
que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que se les pudieran imponer, de la
identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la norma
que atribuya tal competencia, derecho a formular alegaciones y a utilizar los medios de
defensa admitidos por el ordenamiento jurídico.

8. – Decidir sobre la apertura del periodo de prueba y sobre la aceptación de las
pruebas propuestas.

9. – Cuando resulte procedente, la remisión de expedientes a la autoridad compe-
tente de la Administración General del Estado.

10. – La declaración de caducidad del procedimiento.

11. – Declaración de la prescripción de las infracciones y sanciones.

12. – El archivo de los expedientes. 

Quinta. – Funciones de la Diputación Provincial de Burgos.

En la tramitación del procedimiento sancionador, la colaboración de la Diputación
Provincial de Burgos se ceñirá a los siguientes aspectos:

1. – Pondrá a disposición del Ayuntamiento de Medina de Pomar el software nece-
sario para la implantación del sistema que permita la tramitación integral de los expe-
dientes de multas según la legislación vigente.

– Esta aplicación, entre otras funcionalidades: Crea un expediente sancionador a
cada infractor, que permite la acumulación de sanciones en los que se aprecie identidad
subjetiva y el registro de todas las actuaciones que se realicen en el curso del proce-
dimiento; forma una base de datos de infractores y vehículos. 

– Dicha aplicación garantizará la Integración automática del procedimiento sancio-
nador con la gestión económica y el ERP actual en sus procesos de rentas y recaudación.
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2. – Asimismo, pondrá a disposición del Ayuntamiento de Medina de Pomar el soft-
ware necesario para la comunicación entre los servidores de la Diputación y los dispositivos
móviles (en adelante PDA), y las infraestructuras necesarias para lograr una comunicación
rápida, fiable y segura, y los dispositivos móviles.

3. – Facilitará al Ayuntamiento los equipos y las comunicaciones necesarias para
acceder y operar en el sistema informático.

4. – Los cursos de formación que permitan el conocimiento y el uso del sistema
informático implantado.

5. – Diseño del proceso a seguir en la tramitación de los expedientes que permita
una perfecta sincronía entre el proceso legal y la aplicación informática.

6. – El suministro de modelos normalizados, actualizados con las últimas noveda-
des legislativas y adaptados a cada una de las fases del procedimiento.

7. – Identificación de conductores en las bases de datos de la Dirección General de
Tráfico, cuando las bases de datos incorporadas al programa no dispongan de esa infor-
mación.

8. – Asesoramiento jurídico en la resolución de recursos y alegaciones.

9. – Implantación de un archivo informático de los documentos generados en el
curso del procedimiento.

CAPÍTULO III. – DELEGACIÓN DE LA GESTIÓN RECAUDATORIA

Sexta. – Normativa reguladora.

1. – El ejercicio de la gestión recaudatoria se regirá por:

– Por la Constitución Española.

– Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación.

– Por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

– Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

– Por las disposiciones reglamentarias dictadas en desarrollo de las normas anteriores.

– Por las ordenanzas fiscales aprobadas por el Ayuntamiento.

– Con carácter supletorio por las disposiciones generales de derecho administrativo
y los preceptos del derecho común.

Séptima. – Ámbito de aplicación.

1. – La gestión recaudatoria de las sanciones se desarrollará en todo el ámbito terri-
torial de la Diputación Provincial.
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2. – La Diputación Provincial, en caso de resultar conveniente para la efectividad de
las deudas, firmará un convenio de colaboración con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria para la realización de actuaciones en materia de recaudación ejecutiva que hayan
de realizarse fuera del territorio provincial.

Octava. – Funciones del Ayuntamiento de Medina de Pomar.

En la delegación de la gestión recaudatoria para la efectividad de las sanciones im-
puestas en el procedimiento sancionador por infracciones de tráfico, corresponden al
Ayuntamiento de Medina de Pomar las siguientes funciones:

1. – Declarar la nulidad de las denuncias o sanciones, lo que comportará la baja a
efectos del órgano de recaudación.

2. – Declarar la suspensión del procedimiento recaudatorio ante la interposición de
recursos o alegaciones contra el procedimiento sancionador.

3. – Declarar el pase a ejecutiva de las sanciones firmes en vía administrativa no
satisfechas en el periodo voluntario.

4. – Ejecutar órdenes de localización y precinto de vehículos embargados por el
órgano de recaudación. 

5. – Si fuese preciso en el curso del procedimiento de apremio, poner a disposición
del órgano de recaudación provincial, con carácter gratuito, depósitos municipales para
vehículos embargados.

Novena. – Funciones de la Diputación Provincial de Burgos.

En la delegación de la gestión recaudatoria para la efectividad de las sanciones
impuestas en el procedimiento sancionador por infracciones de tráfico:

1. – El cobro de las deudas objeto del presente convenio sólo podrá realizarse por
el Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de la Diputación Provincial, que lo realizará
a través de las entidades financieras colaboradoras.

Si se produjese el cobro por parte del Ayuntamiento de alguna deuda objeto de este
convenio, deberá comunicarse al órgano de recaudación de la Diputación a efectos de su
anulación y baja en cuentas. Si el cobro fuese parcial, continuará el procedimiento para la
efectividad del saldo pendiente.

2. – Expedir providencias de apremio y resolver los recursos de reposición inter-
puestos contra las mismas.

Cuando la impugnación se refiera a la improcedencia de la vía de apremio, con-
forme a lo establecido en el artículo 167.3 de la Ley General Tributaria, se requerirá informe,
de carácter preceptivo, al Ayuntamiento, que deberá ser evacuado en el plazo de 15 días.

3. – Liquidar y recaudar los intereses de demora y las costas del procedimiento de
apremio.

4. – Notificar a los interesados las providencias de apremio, las diligencias de em-
bargo, y los actos y resoluciones que se dicten en el curso del procedimiento de apremio.
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5. – La devolución de los ingresos indebidos que sean consecuencia de incidencias
en el proceso de recaudación.

6. – Resolver las solicitudes de aplazamiento y fraccionamiento de la deuda.

7. – Resolver las solicitudes de suspensión que traigan su causa de la impugnación
del procedimiento recaudatorio.

8. – Ejecutar las garantías conforme a lo establecido en el artículo 74 del Regla-
mento General de Recaudación.

Dictar diligencias de embargo y resolver los recursos de reposición interpuestos
contra las mismas.

9. – Practicar el embargo de bienes del deudor para la efectividad de la deuda.

10. – Valoración previa a la enajenación de bienes embargados.

11. – Adopción de medidas para asegurar el embargo de bienes.

12. – Enajenación de bienes embargados.

13. – Adjudicación de bienes al Ayuntamiento: Cuando en el procedimiento de
enajenación alguno de los bienes embargados no se hubiera adjudicado, podrá el Ayun-
tamiento adjudicarse dichos bienes en los términos establecidos en la Ley General Tribu-
taria y en el Reglamento General de Recaudación.

14. – Resolver las tercerías que puedan promoverse en el procedimiento de apremio.

15. – Dictar el acto administrativo de derivación de responsabilidad solidaria o sub-
sidiaria, cuando la Diputación Provincial, en el curso del procedimiento de recaudación de
una deuda tributaria tenga conocimiento de alguno de los supuestos de derivación de res-
ponsabilidad.

16. – El órgano de recaudación dará de baja las deudas apremiadas por alguno de
los motivos establecidos en la legislación vigente, así como por lo dispuesto en este
convenio.

La justificación de las bajas por insolvencia se realizará según lo previsto en el artículo
76 de la Ley General Tributaria y artículos 61 y siguientes del Reglamento General de
Recaudación. El Ayuntamiento podrá solicitar aclaración si, a su juicio, no estuvieran reali-
zados todos los trámites.

Décima. – Justificación de la declaración de crédito incobrable.

A los efectos de determinar las actuaciones concretas que el órgano de recaudación
deberá realizar para justificar la declaración de crédito incobrable, se establecen las
siguientes:

1. – Actuaciones comunes:

– Emisión de providencia de apremio.

– Notificación de providencia de apremio.
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2. – Actuaciones en función de la cuantía de la deuda

A) Deuda inferior a 60 euros.

– Embargo de cuentas corrientes con resultado negativo.

– Embargo de sueldos con resultado negativo.

B) Deuda comprendida entre 60 euros y 300 euros.

– Embargo de cuentas corrientes con resultado negativo.

– Embargo de sueldos con resultado negativo.

– Embargo de activos financieros, efectos o valores a corto plazo con resultado
negativo.

C) Deuda superior a 300 euros.

– Embargo de cuentas corrientes con resultado negativo.

– Embargo de sueldos con resultado negativo.

– Embargo de activos financieros, efectos o valores a corto plazo con resultado
negativo.

– Solicitud de información al Registro de la Propiedad con resultado negativo.

– Embargo de vehículos con resultado negativo.

CAPÍTULO IV. – NORMAS COMUNES

Undécima. – Sistema de financiación.

1. – El sistema de financiación arbitrado obedece a la cobertura del coste que
implica la colaboración en la tramitación de los expedientes sancionadores, a la realiza-
ción de la gestión recaudatoria de las sanciones que se impongan, así como de los equi-
pos, sistemas y comunicaciones informáticas que la Diputación Provincial deberá acometer
para dar efectividad al presente convenio.

Se fija el coste del servicio a abonar por el Ayuntamiento de Medina de Pomar a la
Diputación Provincial de Burgos de la siguiente forma:

a) El 20% del importe ingresado.

b) El 20% de las bajas por insolvencia.

c) Los recargos de apremio del periodo ejecutivo.

2. – El coste global convenido en los apartados anteriores podrá ser revisado anual-
mente de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la Comisión Mixta de Coordina-
ción y Seguimiento regulada en la cláusula 14.ª. En cualquier caso, el coste de prestación
del servicio no podrá ser superior al importe líquido recaudado con carácter anual.
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Duodécima. – Liquidación y transferencias de fondos.

1. – Liquidación de ingresos: Se practicará en los quince primeros días del primer
mes de cada trimestre liquidación de los importes recaudados en el trimestre anterior,
acompañando detalle de las deudas, por tipos de ingresos, conceptos y ejercicios.

Del total computado como ingresos, se descontarán:

a) Las devoluciones de ingresos indebidos.

b) El coste del servicio.

c) Las costas devengadas.

2. – Transferencia de fondos: Los importes resultantes a favor del Ayuntamiento
serán transferidos a la cuenta bancaria que con este fin haya designado el Ayuntamiento.
En los casos en que, practicada la liquidación resulte deudor el Ayuntamiento, se com-
pensará el importe en sucesivas liquidaciones mensuales.

Decimotercera. – Cuenta de recaudación.

En el primer trimestre de cada año, la Diputación Provincial rendirá la cuenta de
recaudación del ejercicio anterior, especificando, por conceptos y ejercicios, el importe
total de las deudas gestionadas, de los ingresos realizados, de las datas aprobadas y de
las deudas pendientes de cobro. Se adjuntaría como documentación complementaria: Rela-
ción de datas, (con separación de créditos datados por insolvencia para su contabilización
independiente) y relación individualizada de deudas pendientes.

Decimocuarta. –Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

Con el fin de coordinar las actividades necesarias para la ejecución del presente
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento y control, se creará
una Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento compuesta por tres representantes
nombrados por el Ayuntamiento de Medina de Pomar y otros tres nombrados por la
Diputación Provincial de Burgos.

En calidad de asesores, con derecho a voz, podrán incorporarse cualesquiera otros
funcionarios que se considere necesario.

La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y, al menos, una vez
cada tres meses, para examinar los resultados e incidencias de la colaboración realizada.

Las controversias que puedan surgir en la interpretación y cumplimiento del pre-
sente Convenio serán resueltas por la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento se regirá en cuanto a su funcio-
namiento y régimen jurídico, respecto a lo no establecido expresamente en la presente
cláusula, por lo dispuesto en el Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.
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Decimoquinta. – Plazo de vigencia.

1. – El presente Convenio tendrá vigencia inicial desde su publicación en el «Bole-
tín Oficial» de la provincia, una vez haya sido aprobado por los respectivos Plenos del
Ayuntamiento de Medina de Pomar y de la Diputación Provincial de Burgos, hasta el 31
de diciembre de 2012, renovándose de manera automática anualmente salvo denuncia
expresa de cualquiera de las partes. Dicha denuncia deberá realizarse, al menos, con un
mes de antelación a la finalización del plazo de vigencia.

2. – El Ayuntamiento de Medina de Pomar y la Diputación Provincial de Burgos
podrán acordar la suspensión unilateral del convenio cuando adviertan incumplimien-
tos de las obligaciones estipuladas en el presente convenio por la otra parte. Una vez
adoptado el acuerdo de suspensión se dará cuenta inmediatamente a la Comisión Mixta
de Coordinación y Seguimiento, siendo oída esta en orden a la revocación o manteni-
miento del Acuerdo.

Decimosexta. – Naturaleza administrativa.

El presente Acuerdo de colaboración y de delegación es de carácter administrativo,
considerándose incluido en el artículo 3.1 c) del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2/2000, de 16 de junio. 

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del mismo serán resueltas por
la Comisión de Coordinación y Seguimiento prevista en la cláusula decimocuarta.

B.3. – RECAUDACIÓN DE TRIBUTOS EN PERIODO EJECUTIVO

El Ayuntamiento de Castrillo de la Vega delega las funciones de recaudación en
periodo ejecutivo de las deudas que no hayan sido satisfechas en periodo voluntario, en
expedientes de ejecución subsidiaria.

La delegación se confiere en estos términos:

«Delegar en la Diputación Provincial de Burgos, las funciones de recaudación en
periodo ejecutivo de aquellas deudas impagadas en procedimientos de ejecución subsi-
diaria que hayan sido tramitados por este Ayuntamiento.

CLÁUSULAS

Primera. – La delegación tiene por objeto la recaudación en periodo ejecutivo, asu-
miendo por tanto la Diputación Provincial, la realización de las siguientes facultades:

– Dictar la providencia de apremio.

– Tramitación del procedimiento de apremio, ejerciendo todas las facultades inhe-
rentes a dicha vía, y en particular, dictando las providencias de embargo.

– Liquidación y recaudación de recargos, costas e intereses de demora. 

– Concesión de aplazamientos y fraccionamientos en periodo ejecutivo.

– Resolución de los recursos que se interpongan contra las providencias de apre-
mio y demás actos administrativos del procedimiento recaudatorio.
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– Aprobación de expedientes de créditos incobrables o insolventes, y de cual-
quier otro motivo de data o anulación, incluida la fijación de un importe mínimo para la
baja contable.

– Actuaciones de información y asistencia a los contribuyentes.

– Cualquier otro acto necesario para la efectividad de los anteriores.

La gestión cobratoria de deudas no periódicas se realizará únicamente mediante la
formalización de los documentos que acrediten el transcurso del plazo voluntario de pago
y la no suspensión de las deudas que se pretenden gestionar.

La Entidad Local podrá convenir con la Diputación Provincial de Burgos la realiza-
ción de actuaciones de recaudación procedentes, respecto a otros conceptos diferentes
de los señalados con sujeción a los criterios que se establezcan.

Segunda. – La delegación, así como la revocación, en su caso, por parte de la
Entidad Local de la delegación conferida a la Diputación Provincial de Burgos, se refiere
expresamente a todas y cada una de las facultades, según lo que se encomiende en cada
caso, y a los contribuyentes o deudores especificados.

El Servicio de Recaudación de la Diputación Provincial de Burgos, podrá rechazar
aquellas deudas o certificaciones de descubierto que no reúnan los requisitos legalmente
exigibles, así como establecer un importe mínimo para su aceptación.

Tercera. – Las actuaciones de recaudación se ajustarán a lo previsto en las bases
del presente Acuerdo y del Convenio que en su desarrollo se firme; y en cuanto a lo no
regulado en los mismos, por el texto refundido de la Ley de Haciendas Locales, la Ley
General Tributaria 58/2003 de 17 de diciembre; y por el Reglamento General de Recau-
dación, en su redacción vigente de 29 de julio de 2005; o con las modificaciones que se
puedan introducir en dichas normas.

Cuarta. – El Ayuntamiento podrá emanar instrucciones técnicas de carácter gene-
ral y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión, en los términos previs-
tos en el artículo 27 y concordantes a la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases
del Régimen Local.

Quinta. – La prestación de los servicios que se deriven de la delegación de funcio-
nes que contempla la presente resolución, comportará el pago de una tasa, en los térmi-
nos establecidos por la ordenanza fiscal que regula la misma. La cuantía de la tasa fue
aprobada por la Comisión de Gobierno el 16 de noviembre de 1989, determinándose en
función del importe íntegro recaudado en los siguientes términos:

– Por la gestión recaudatoria en ejecutiva, la totalidad de los recargos ejecutivos,
intereses y costas ingresados.

La percepción de la tasa, conforme a las tarifas indicadas, se realizará por el Servi-
cio de Recaudación en el momento de realizar la liquidación correspondiente, quedando
facultada la Diputación para retener el importe de la tasa en las entregas a cuenta de la
recaudación que realice.
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Sexta. – Para la realización y ejecución de las funciones delegadas, la Diputación de
Burgos se atendrá al Ordenamiento Local, así como a la normativa interna dictada por
ésta, en virtud de lo que prevé el artículo 7.3 del T.R.L.H.L., y de las propias facultades de
autoorganización para la gestión de los servicios atribuidos.

Séptima. – El presente Acuerdo habrá de notificarse a la Diputación Provincial de
Burgos, a los efectos de que, por su parte, se proceda a la aceptación de la delegación
ahora conferida.

Octava. – Una vez aceptada la delegación por la Diputación de Burgos, el presente
Acuerdo se publicará en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el de la Comunidad Autó-
noma para general conocimiento, de acuerdo con lo que prevé el artículo 7.2 del
T.R.L.H.L.».
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